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IN 5 | “En la ciudad de Guayaquil, Capttal | 

y e de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

| 
- diez (10 ]  afas del mes deNovienize de wil movecien- 

- 
«| tos setenta y cinco, ante mí, doctor Gustavo Falconf a 

o  desma, Abogado y Notario del Cantón, comparecieron los z 

10: señores doña Gloria Román de Aguirre, viuda, ejecutiva, | 
E A 2 A A A A -- lA AA q¿_-_ __ > _ (q A AAA a | 

% | en su calidad de Gerente General y representante legal de 
mn; 
  

1 
1 

la Compañía Megocios Industriales Real 8, A., calidad | sl   

que legitima su personería con su Nombramiento que pre» 
13     

senta para ser insertado como dosumento habilitante) don 
¡4 |     

Jorge Taramelli Comegslio,. casado, ejecutivo, argentino, 
15   

    
| en su calidad de Presidente y representante legal de la | 

A A A e , 

Compañía. Protéica, * Proteinas del Mar Co. As, calidad que 

  

  

      legitima su personería con su Nombramiento. que presenta | 
¡A as A A A A A A A A a 

3 

para ser insertado como documento habilitantes don Alber+* 
  

    

to Maspons Gusmán, casado, ejecutivo, e Ingeniero don 

Isídro Romero Carboy casado, en sus calidades de Presi- 

  

- dente y Gerente, respectivamente, la Compañía Servi= 

  

O
O
O
O
 

J
O
N
A
 
I
O
 
A
A
 

cios Pesqueros ( Servipesca ) C. Ltda., calidades que 

  

  

  

: 24 | legitiman sus personerías con los Nombramientos que pra 

v 25 |  sentan para ser insertado como documentos habilitantes y | 
— o OS 1 

28 don Julio Midalgo Febres Cordero, casado, ejecutivo, | 
|   

27 12 por sus propios derechos; e Ingeniero don Isidro Romero 
  

a Carbo, casado, por sus propics derechos; mayores de 
 



edad, ecuatorianos, capages para obligarse y contratar, 

con domicilio y residencia en esta ciudad, a quienes d 

conocer. doy fé y procediendo con amplia y entera li->- 

> 
N 

bertad .y bien instruídos de la naturaleza y resulta» 

dos de esta escritura pública de Constitución de C     fifa , pera su otorgamiento me presentaron la Minuta y dé 

cumentos siguientest» SEÑOR - NOTAR I 01- Sír 

vase autorísar en el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, una de la cual conste la constitución simul- 

10 . táínea de la Compañifa Anónima Mercantíl " Inasa, Industri 

. Aceíitera S., A.", de conformidad con las declaraciones y 

> Estatutos que a continuación se expresans INTERVINIENTES 1 | 508 

13 | Intervienen en el otorgamiento y suscripción de ¿ste 

contrato de constitución de compafifa , la Compañía Nego= 
14 

'5 | cios Industriales Real 8. As, por la interpuesta persona 

16 de su derente General y representante legal, señora Qlc 
  

17 ria Román de Aguirre ¡ la Compañía Protélca, Proteinas 
  

s¡s| keel Mar Co A., por la interpuesta persona de su President 
  

19 y representante legal, señor Jorge Taramelli Comeslio; la 

20 Compañfa Servicios Pesqueros (Servipesca) C. Ltda... por 1 

interpuestas personas de, su Presidente y Gerente, señores 

  

21   

  

22 Alberto Maspons Gusmán e Ingeniero Isidro Romero Carbo,res=- 

23 pectivamente y. el señor Julio Hidalgo Febres Cordero; 

24 _Y, el Ingeniero Isidro Romero Carbo pOr sus propios d 

25 | rechos.» PRIMERA: CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD, - 
¡ 

26 |. Los comparecientes declaran expresamente que han resuelto 
  
       

   

27 
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Ley de Compañías y las disposiciones que constan en los Es- 
| 

   
       
   

  

tatutos que a continuación se puntualisan.- SEGUNDAS 
1 

  

| ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD. -= TITULO PRIMERO. DENOMINACION 
  

| 
4 
! 
! 
i OBJETIVA, NACIONALIDAD, DOMICILIO , PLAZO Y OBJÉTO,- A R= 

  

TICULO PRIMERO: Denominación Objetiva,- "Ina 
  

sa, Industrial Aceitera S. A.".- ARTICULO ..- 
! 

    

GUNDOS MACIONALIDAD.- Rouatoriana.- ARTYIOULO 
, La ciudua de , 

TERCERO: Domicilio,-/ Guayaquil, pudiendo estable= | 
¡ci 

se Sucursales y Agencias dentro o fuera del país.o A Ro 

| TXCULO CUARTOS PFiamo.- Cincuenta años, a 

  

  

          
  

partir de la inscripción de esta escritura en el Regis- 

___tro Mercantíl,>- ARTICULO QUINTO Ob jetos- 

| 1 objeto de la compañifa es: Dedicarse a la refinación, se- 
4. 

) 
á 

se de grusas y aceites, principalmente de pescado, o de | 

  

    

> =—) 

  

E 
Í 
y 

    cualesquier otras especies.» TITULO SEGUNDOS DEL CAPITAL : 

  

—_X DE LAS ACCIONES.» A RTYICU s DEL CA» 
| 

PEFTAL.- El capital de la Compañía es de Dos millones qui-   

| _—mientos mil sucres, representado por quinientas acciones | 
| AV 
_ oxdínarias, nonmínativas e indivisibles Cinco mil sueros! A A - A AAAÁ 

| eada unas capital que ha sido integremente suscrito 

  

— 

  

| _ de en el veinte y cineo por ciento según .se detalla en la a e —Á a —= 

| lánta de susariptores. mA saldo dal capiñals será pagada en 

- el plaso de dos años a contarso desde la insoriprión de La 

UN 
| compañía ex el Registro Mercantíl.» ARTICULO -| 

estarón | 

  

      
  

    

       
   



Y 

7 

a | riddicos de mayor ciroulación en la ciudad de Guayaquil, 

12 | que deberán hacerse de parte de la Compañía y siempre que 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

2s 

    

| e 

   
      
   

sentar una o más acciunes. Tanto los títules como las 
      

   

acciones deberán ser nmuneradas y cada acción liberada 

rá derecho a un voto en las Juntas Fenerales de Acolonmi 

tas; y mientras tanto, cada acción tendrá derecho a 

to, en proporción a su valor pagados yaula parte pro 

cional en las utilidades de ellas en relación con el valor 

¡ pagado de las mismas, - En caso de pérdida de un título de 
pr 

AN acción, la compañía lo declarará mulo y emitirá uno x 

AN ve después de haber transourríido treinta días desde la t 

   

    

   
    

    

   

        

   

   
   

   
    

tima de tres publicaciones consecutivas en uno de los 

po seo haya presentado reclamo alguno sobre la propiedad 

| del título .em mención, Los gastos que demande éste 

O0CTAVOs REPRESENTACION ANTE LA COMPAÑIA. 

¡ _ mintas pueden hacerse representar ante las Juntas dene- 
    

males de Accionistas, para ejercer sus derechos. 
Do o A a a 

| ciones, mediante carta dirigida ali Presidente de ella, 
€ qETJ_rOQ——— a ¡$x[ A A A A A 

atri 
  

¡ Cada accionista no puede hacerse representar sino por un 

solo mandatario cada ves, cualquiera que sea el número 
  

de sus acciones. Así mismo, el mandatario no puede vo 
  

en representación de otra u otras accienes de un mismo 
  

      

L dante en sentido distinto. Pero la persona que 892 nan >   
dataria de varios accionistas pueden votas en sentido di- 
  

_ ; 

| forente en representación de cada uno de amas mandantes ,- | 

DE LA ALMINISTRACION . DE LA COMPAÑTALO» =         
TITULO TERCERO+ 

ARTICULO NOVENO: ADMINISTRACION LE LA 
  

   



=Í 04 y y 
PAÑIA.-; La Cowpañifía estará gobernada y administrada por 7 
A ¡III A A A   

l 

o B los: stgutentes $rganos y funcionarios; a) Junta Peneral | 
| 

de lAegionistas;. b) Presidente de la Compañfas e) Seren- 

  

  

    

    

Qustaso Faleoni L 

NOTARIO 3o. 4 
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ai
 

te Ceneralj d) Gerentes que resuelva ersar la Junta dene- | 

rali= ARTICULO DEE IMOs BE LA JUNTA GEA 

RAL DE ACCIONISTAS.» La Junta General estará imtegrade por 

a   

  

3 n
r
 

los accionistas de la Compañía, legalmente convocados y 
  

reunidos, el Presidente de la misma que la presidirá y a0- 
si 
  

; tuará as esécretarto el derente General. “endrá las atribu- 

so | ciones ue le cóncede - el Artículo doscientos sesenta y 
    

% £u | seis de la Ley de Compañías con excepción de aquellas 
  

í 

que por estos estatutos se confiere a otros funcionarios y | a A a Me a   

a resolverá todos los asuntos de la compañía que le competen 
    | 

M 
14 | por Ley o Estatutos, o que pongan en Su conocimiento los 

i A _q_XQ0QKRKQKXQm 
| 

miembros de ella o. sus órganos de funcionamiento, Será oX- . 2 La A e : 

| 
jo,  kdinaria y extraordineria, Le primera se reunirá obligato= 
18 1 A E o A 

15.)   
  
    

  

o 7 
w: riamente dentro de los tres primeros meses de cada año en- 

; ! 

lendarios la segunda cundo así lo resuelva el Presidon- | 

  

  

18   

19 teo el Gerentes y, on los demás casos. contemplados en 1 
    0 

Ley de Compañías y on estos Estatutos. Las convocatorias 

  

20. 
    

  

2. | serán hechas por el Presidente o el Yerente Ueneral, por. 

la Premsa con ocho días de anticipación por lo menos al 22 /1__* “408 UVA VEO UL M1 Atraer _:   

os | fijado para su reunión en wwso de los periodicos de ma- 

> 24 yor cireulación en el domicilio de la Compañía, Se reuni- 

| 
Y 25 rá también la Junta Ordinaria o Extraordinaria, de acuer». 

| 

28 de con lo establecido en el Artículo doscientes setenta y 

| 

27 tros de la Ley de Compañías, El quérum de la Junta deno- | 

28 ral en primera convocatoria estará constituido por accion | 

  

    
     



1 -.nistas:que representen el cincuenta pbr ciento del. capital 

por lo menos, 
pagado de la Compafila /salvo las excepciones legales. En lo 

_ Gemás se estará a lo dispuesto en la Ley. - ARTICULO 

e“ BDECBNO : PRIMERO: DEL OPRESIDENTE DE.LA COMPA 

5 ÑIA.- El Presidente de la Compañía será nombrado por la 

a | Junta General de Aecionistas, por el. lapso de cinco años 

7 o pudiendo ser reelegido imtefinidamente. Podrá e no ser so 

a: clio de la Compañía, Sus deberes y atribuciomes, son los aim 

_ 
= 

E 

gaulentes: > a) Presidir las sesiones de.la. Junta General, de 

o 

10 

. mo.- b) Controlar el cumplimiento de las resoluciones de 

12 | la Junta deneral.-» c) Reemplazar al Corente General en os 

so de ausencia o fallecimiento, y en este fltirno caso hasta 

biendo suscribir las actas de »sesliones: de dicho- organi 

13 

14 | que la Junta General designe al titular. - ¿) Las demás a- 

185 tribuciones y deberes que ele confieran la Ley y el presen 

ss Estatuto.” ARTICULO . DECIMO srErau 
  

  

| 
wi D0Ot DEL GERENTE GENERAL.» Será nombrado por la Junta Ge 

      

15 | Meral por el lapso - de cinco años pudiendo ser reslegido 

19 | indefinidamente, Podrá o no ser socio de la Compañía, Ree 

  

20 |— plazará . al Presidente de la Compañia en case de ausenci 

o fallecimientos» Sus deberes, y atribuciones son; a) Se A A 
  

22.  _rá el Secretario de la Junta deneral b) Tendré la repre= 
TA 

os |- sentación legal judicial y extrajudicial de la Compañfúz e 

24 — Será el administrador de la compañía con las atribuciones | 
1 

os |- que le confisra el presente Estatuto, y la Ley de Compañía; 

  

  

  
  

  

     

    

28 d) Necesitará - autorización de la Junta General para adq 
  

-la €     27 | var o anajónar bienes muebles o inwuebles de    

  

28 |- 'r celebrar todo acto o cont 
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a 7 

un willióén de suores.- e) En fin, tendrá las más peplias 

_ | 
atribuciones excepto aquellos actos que expresamente le pro- 

1 
] 

  

  

1 

| hiba la Junta General o estos Estatutos. ARTICULO 

Lo DECIMO TERCERO: DE LOS GERENTES. - Cuando 
  

  

sa Junta “eneral lo estime conveniente, nombrará uno o más ¡ 

——! 
4 
1 
4 

    

| Gerentes por el tiempo y con las atribuciones que los señala 

  

__sa sus respectitos nombramientos, entre las cuales no po 
j 

drá inciuirse la representación legal. TITULO CUARTOS DE 
    

| 

| EE ) 
| i 
¡- LA FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO CUAR» 
¿ A 

    

:  'POs DEL COMISARIO. La Junta General en su reunión A A A A A A o 5 5 5 e a 
4 

  

_ maría anual momhirará un Comisario y eu tivo Suplente, 
| 
|_ka designación de estos funcionarios se hará per el pe= 
  

  

  

| Son atribuciones y deberes del Comisario todas las que 
. 4 

s 

' 
| 

¡_ Sale la :Ley de Compañías y adenda las cua la tummaiare la.   
- Sunta General de Accionistas. ARTICULO DE >: 
  

' CIMO QUINTO: BALANCE GRNERAL E INVENTARIO.- El | 

_——treinta-y uno de Diciembre de cada año se aerrará el ejer=   

| eselo. social ammal y se hará un inventario a esa fecha de | á un invent 

los bienes sociales, pudiendo la Junta Weneral hacer uso 
A AA A A AA 

É 

 derscho de pedir al Ministerio de Finanzas autorización _ 
  

(PRES. _cambiar dicha fecha de acuerdo con.el Artículo sn 

te de la Lay de Compañífas,.- TITULO: QUINTOS DEL FONDO DB | 

  

[_—RESERVYA Y DE LAS UTILIDADES. >» ARTICULO — PEC 

MO __SEXTO st RESERVA LEGAL. - La reserva legal... for=   

1 

| 

| mará com el dies por siente de las utilidades líquidas | 
| 

_ > la empresa que arroje cada ejercicio cconóímico hasta 

completar _la ousntía mínima establecida por la Loy de AÑ 

 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

puñtlas,.- ARTICULO PECINO SEPTIROs 

RESERVA ESPECIAL: La Junta General podrá crear fondos d 

smortisación y fondos para eventualidades con los 

tajes que juzgue conveniente, pero observando las disposi 

- alenos legales y estatutarias respectivas. Igualmente » 

las reservas especiales que eonsidere conveniente para el 

desarrollo de la Compañía. - ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: DISTRIBUCIONES BE LAS UTILIDADES,» Unam ves 

que sean aprobados el balance y els inventario del ejer- 

  

ciício económico respectivo y después de practicada las d 

duciones necesarias para la Zormación de la reserva legal 

y de las reservas especíales que haya sido resueltas por 

Junta General, el saldo de las utilidades lfquidas se- 

rán distribuidas entre los accionistas de la Compañía 

| proporción de las acciones pagadas por cada mo.» AR TI 

.GuULO DECIMO NOVENO: PAGO DE DIVIDENO 

    

DOB,- EL Gerente General pegará el dividendo de las auccic 

nes en la forma determinada por la Junta Weneral. La Comp 
  F 

| fía unntendrá esos dividendos en depósitos disponibles a 

la orden de los accionistas pero no reconocerá sobre los 
  

  

¡| mismos ningán interés.» TITULO  8-EXTOS DE LA DISOLU 

  

Y LI: UIDACION.» ARTICULO VIGAERS IM Ot DIBO 

[| LUCION Y LIVUIDACION.- La Compañía se disolverá en los e 

dos previstos en la Loy de Compatif el presento Estat   
to.» Para efecto de la liquidación, la Junta General ne 

brará un liquidador y en uaso de no hacerlo actuará. como 

tal el Gerente Coneral de la Compañía o quien haga sas 

  

VOS .-”» TERCERA: DECLARACIONES,» a) Los socic 

E 
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A
 

a 

18 : 

21 

22 

23 | 

2.4 

27 

16 - 

17 

dadores no se han reservado para sí premios o ventajas de 
a 

— ninguno naturaleza, b) El capital de la Compañía (¿É encuen» 

= 

b 

  

F 

“tra Integramente suscrito y pagado en el veínte y cinco por 
  

¡ 
[ 
| 

  

ciento de acuerdo a la lista de suscriptores y el vertífica- 

do de depósito bancario de Integración de Capital que forma 

| parte de esta escrítura, e) El Socio fundader Isidro Rome- 

  

  

| “ro Carbo, queda autorizado para realizar todos los actos | 

  

A A e e A   

      

| 

necesarios a fin de obtener la aprobación ¿s la constitu- 

” ción de la Sociedad. d) LISTA DE SUSCRIPTORES:-= Los so= | ¡ 20 de 18 a 

| 
cios suseriben y pagan las acciones según el siguiente de- 

MS | | 
_ talles La Compañía Negocios Industriales Real $, 4., ha 

—=— 
| | 
¡| _S£userito ciento veinte y cinco acciones, de las cuales ha 

    

    

    

| ! 
; pegado el veinte y cinco por ciento or valor de Cianto  : co A ce 

| 
! cincuenta y'seis mil doscientos cincuenta sucresj la Compa- A A A e 

fila Protéica , Proteinas del Mar C. A., ha suscrito ciento 
    

] 
veinte y cinco acciones , de las cuales ha pasado el vein=- 

l valor l 

te y: cinco por ciento por /de Ciento cincuenta y sets mil 

| 
¡_ doscientos cincuenta sucres; Servicios Pesqueros (SERVI- 

| 
__ PESCA) C. Ltda,, ha susorito ciento veinte y euatro acoie- 
| a 

  

| 

| 
E 
! 

l 
¡ 

  

  

    

A 7 
f 

_ nes , de las cuales ha pagado el v 

  

| por valor de Ciento cincuenta y cinco míl sueres; el sefio 

: Julio Midalgo Febres Cordero, ha suscrito cisnto veinte y 
    

    y 
) to el veinte y cinco 

  

  

cinco acciones, de Jas cuales Rh 

T per ciento por valor de Ciento cincuenta y seis mil constan. 

__tos cincuenta suores$ Lys 02 Tngertazs Tetaes nonera Gar 

bo, por sus propios derechos, ha suscrito una acción de |     Cinco míl sucres de la cuel ha - pagado el veinte y cinco | 
e * A A --| 
  

sol por siento por valor de mil doscientos cincuenta sucres.- | 
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CUARTAs La Constitución de esta Compañía está exonera- 

] da de toda clase de impuestos gravámenes y derechos, en    
virtud de lo dispuesto en el Decreto Supremo número sete= 

cientos treinta y tres de Agosto veinte y dos de de.mil no 

vecientos setenta y.cincos y el Acuerdo úel Ministerio de 

Industrias, Comercio e Integración número setecientos se- 

senta y seis, de veinte y dos de Agosto de mil _noveciene 

tos setenta y.cinco, cuya copia cortificada se agregará 

_ como documento habilitante.» QUINTA: Independiente- 

mente de los certificados de no adeudar al Pisco de cada 

uno de los socios fundadores, y de la Copia del Acuerdo 

Ministerñal antes mencionado; se acompañan lo nombramdi er 

tos con que legitiman su intervención los señores Gloria 

Guzmán, e Ingoníero Isidro Romero Carbo; .asfí ' como los 

textos de las áctas de Junta General de Socios de las Cc 

  

| pañifas Negocios Industriales Real 3. A., Protéica, Protelo 

| mas del Mar C. A. y Servicios Pesqueros (SERVIPESCA) C. 
  

Ltda.» de las cuales consta la autorización. para que,   sus respectivos personeros o representantes suscriban 

acciones en el capital de la Compañifa que por este acto se 
  

. constituye,- Anteponsza y agregue Usted seño Notario 

las demás formalidades Ce estílo necesarias para el pe 

  

feecionaniento y validez de la correspondiente escritu- 

ra de constitución de Compañía, (firmado) Juan Palconf 

> Juan Faleoní Puig, Abogado - Matrícula Número 

cientos setenta y aquí la Mínuta lio -o 

Román de águirre, Jorge Taramelli Comeglio , Alberto Maspons 

  

--, " ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIO DE ACCION” 

   



6 — 

NISTAS D' LA SOCIEDAD ANONIMA (COMERCIAL E INDUSTRIAL ” MEw 

e   

  

] 

GOCIOS INDUSTRIALES REAL S, A.” CELEBRADA EL DIA VEINTE | 

| | 

> | Y SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO+= En 

ea ) Qustaoo Falo ni L a _ la ciudad de Guayaquil, el úfa veintisioto de Junio de ses 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIO 5o. 

MI 5 O eercientos Setenta y Cinco, a las diez de la mañana, se | 

S | instala en sesión de Junta Cenoral Extraordinaria de 40=| 

> | clenistas de la Compañía Anónima Comercial e Inqustrial 

sa |  Megocios Industriales Resl S. Ao, en el local nánero coho- 

9 Ñ _clentos dos, del octavo piso del edificio Gran Pasaje, si- 

o fundo fremte ala calle Mueve de Octubre con el múmero cun- 
% u L _trocientos veinte y cuatro, contando con la asistensia de 

ys | dos siguientes sen Señores Accionistas: Emilio Baqueriso Ma 

A A A A A A A A A A 12 — enenela + propietario de dos acciones neminativas de cion 

| 

12 1 1 sucres cada unas Eduardo Aguirre Román , propio tario 

15 | de veinte y cinso acciones noninativas de cion ausl suores | 
| 

16: Cada unas Roberto Aguirre Román , propistario de veinte ato y. 

  

  

17 A cinco acciones noninativas de cion mil suceres sada unas so 
  

18 o foríta Kilda Román Pérez , propietaria de dios acetones m- 
    

1 

:9». minativas de cien mil sucres cada unas Señora Alice Me mom | 
  

teverde de Barba, propietaria de dos acciones mominatio “| 
YO A 

  

1 
y 

211 vas de Cien mil sueres coda unaz Julio Aguirre Román , 
PA A Lo o o   

    

22 | pástario de veinte y cinco acciones nominativas de cien 

  

22 1- mál sueres ceda unas John Cartwrighnt Chiriboga, propieta 

24 |. rio de diez acciones nomimativas de Cien míl sueres esda 7 
EME EI A A A A A A A e 4 

| 25 | ——UBAS Joflíre_ León Orellana, propietario de díes ascienes - 

20 | mominativas de cien mil sueros cada mas y Señorita Maríá   
27 Gloria Aguirre Román,  —propietarie de doce acciones nomi- 

28 Ml nativas de cien mil sueres cada fama, Asisten asta so 
 



, sión la Señora Ploria Román de Aguirre, erente Peneral 

el señor Alfonso Reyes Icaza, Comisario 5 > « 

, | Principal de la misma. Presido la sesión el “celonista 

señor Emilío Baqueriso Valenzuela, en su calidad de Pros 

A 

$ dente titular de la Compañía , y actáúan en la Secretaría d 

   - la señera Clorín Román de Aguirre en su calidad de Y. 

te Peneral de la Sociedad, - Estando ropresentadas todas 

8 las acciones que comstituyen el total del Capital Social 

o | Pagade de la Compañía y habiendo la Señora Secretaria for= 

1i "tulado la lista de asistentes y constatándola con el Libro 

de Acciones y Accionistas todos ellos aceptaron , per o 11 

12 unanimidad , constituirse en Junta Yeneral Extraordinaria 

        
13 

14| ten enla Junta sobre la icipación de Pegocios Indw 

  

  

  

  

  

.. triales Real S. As en la suscripción de acciones en la 

16 constitución de la Compañía " Inasa, Industrial Aceltera 

17 ¡|Hooiedad Anónima ",» Pabiendose cumplido sn la Aran 

18 - to en los artículos descientos sotenta y tres y doscientos 

19 | - Setenta y cuatro de la de Compañía: a Junta Sanar 

20 | Rutraordinaria mt amd paiment: sOnrocad 

21 | comstituida para tratar resolvsr sobre los asuntos qu 

22  —20 hen sefialado antes. El Gerente señor Robert miry 

23 ¡Román expresa que considera de importancia y la Compa 

24, fifa la participación e 

25 ita * Iinasa Industríal Aceitera 8. A... 

26 | Síderario un negocio Inorativo sino principalmente po: 

27 que se complementa con la actividad propia de la plianta de 

   

  

de Acoionistas expresando ¿igual unanividad para que se trs 
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¡TU 

12 

13 

14 | 

15 

17 . 

189 

19 

s0 , 

24 

25 

23 

27 

28 

| námidad lo siguientes Antorizar:a la señora Glória Ro.- 

> 0 
16 : 

y . IV 

vertilo y se encuentra la Compañía, sisndo pues, de múcha ( 

  

importansía mantener intereses comunes en INASA y en cón= | 
  

secuencia estima que an la proyectada Compañía cuyo Sapi- 
  

tal será de Dos Millones Quinientos Mil Sucres, NIRSA de- 
p———— 
  

bería suscribir . como mínimo el veinte y cinco por ciento ( 

| 

- esto es Seisciantos veínte y cinco mil sucres, La Junta des- 

  

  

TAN 

pués de analizar y discutir detenidamente la proposición el 
    

Accionista señior Roberto Aguirre Román resuelve por una- 
  

  

mán de Aguírre para que proceda a suscribir a nombre de 
PA A A A AA     

NIRSA , acolones en la nueva Gompañía Industrial a consti= | 
da 
t 
      

tulrse “ INASA * hasta por la suma de Un Millón Bosclen- 
      ha 

| 
| 

| 
a 

| 

| 
l 
! 

—i 

|__ tos Gincuenta Mil Sucrss, esto es el cincuenta por clen=! 

| i 

to del Capital Social de la impresa en Yormacién o en to 
| | 

do caso no menos del veinte y cinco por ciento de dichp | | pa 

1 
| 1 : 

  

      
  

apital, esto es Seisciontos Veinticinco Mil Sucres, No | 
  

i | 
' habfendo otro asunto que tratar , el Safior Presidente com 
  

code el recoso necesario para la redacción de la presente | 
    

' Acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de los mis: 

  

os señores Accionistas que han concurrido a ella durante 
  

  

1 

| 

todo su desarrollo, se da lectura a esta Acta, la que es 
Í 

| 

T
O
 

A 

aprobada por utanimidad y sin modificacifnes. Sa levanta 
  

  

E
G
”
 

la sesión a las doce y vointe minutos de la tarde.- Pirms 

dot Emilio Baquerizo Yalemzuela Presidente s= Gloría Román 

| 

o de Aguirre Gerente General - Secretarias- Eduardo Aguirre 
  

- Román .- Roherto Aguirre Román .- Hile   
| _ €s Monteverde de Barbu,- Julio Aguirre monda. 30m corta 

  

| 
¡IPR León Orellana,= María Gloria Agui-



10 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

     

  

   

- yectorios señor Alejandro Taramelii Carroj Hugo Balda Cu 

_calén,- 'Por haber el quórum determinedo en el Artículo velin. 

E 

  
28 |. 

27 

H=— 

rre Romáín,- Alfonso 

__ Juego devolvÍ a los interesados” ;- 

- ocho días del mes de Julio de mil novecientos setenta y cir 

Reyes Yceza Comisario Principal,» Ea 

fiel copia dol Lá4bro de Actas que me fne presentado y que 

* Lu Guayaquil, a los 

co, Alas seis de la terde , previa convocatoria personal 
  

hecha a los. señores Directosres de la Compañifa, en las of 

cinas sociales ubicadas en el décimo piso del edificio 

_Gran Pasaje, oficina mil dos, se reunieron el sefior Jo 

ge Taramelli Comeglio , en calidad de Presidente del Dired 

torio ¿ señor Radl Balda Cucalón, Vico=Presidente del Di 

- te y ocho de los Estatutos el señor Presidente declara ins 

talada la sesión y ordena al Sub= Perente José Lo Roa Ca 

vocatoria que dicos 

|-poos Beesetario dol Directorio, que proceda a Leen le com 

Cltase a. los señores Directores de 
í—_A>>k——— Q __u _ CC _—__—_ OOO OA 

TEICA, PROTEINAS DEL MAR €. A. para la sesión del Direeto- 
  

xio que se celebrará 

- tos setenta cinco 

cinas de la Compañifa 

oficina uil dos, con el objeto de autorizar la suscripción 

el día ocho de Julio de mil novecie: 

'a las stels de la tarde en las ofi 

Edificio Gran Pasaje, décimo piso 

  

4 

de acciones en 1á compañfa INASAs yl señor Presidentes maní. 

l- fiesta.a los señores Directores que es de conveniencia par” 

sla compañila asociarse con otras empresas «laboradoras de s 

“nadora de ace ,» de 

da la sustcripcidy 

_ Geíto de escado-con el fin de instalar une industria refi- 

pescado, Asimismo agregue que. ya esté 

en trámite__la formación de la empresa INASA y que recomi 

de-acciones en “¿icha compañía por Un 

e 

 



0. Y 
,  lXén de sucres, El Directorio , por unanimidad , untorili 

| 
al señor Jorge Tazamelli Coneglio, Presidente del Directe= 
  

  

  

  

2 | 
1 

D». 3 p rio y para que suscriba un la compañía INASA asciones has 

La pom Y ( 
Gustar Faleeni L | te por Uu Milién de sueres. No habiende otro asunto sob el 

Guayaquil 
: 

s|: 6Nal tratar, se levanta la sesión después de aprobar la 

Ta — A 

e . - presente acta, firmando todos los Birectores con el suscrá- 

, — Secretario que certifica.- £f) Jorge Taramel11 “omeglia, 
    

Presic'entes Radl Balda Cucalén, Vice-Presidente; Alejan= | 
  

    

| 
so | Campose= Es fiel copia del Libro de Actas que we fue pre- 

      A A A A A A A O 5 

a u | Sentado y que luego devolvf a los interesados", ” ACTA DE 
    

so | LA SESION 0u JUNTA GENERAL úXIRAORDIMARIA UNIVERSAL DE SO | 
3 7 : A 3 

is | CI0US Di *" SSRVICIOS PES«UEROS ( SERVIPESCA) C. LTDA.” CELE») 
| 

ss | BRADA El OCHO Di JULIG 0U MIL NOYICIENTOS SESENTA Y CINCO... 

    

x 

    

¡ 
d 
p 

is | Bss Guayaquil, a las cinco de la tarde del día ocho de su   
  

do ex el séptimo piso del edificio mimero míl dos de la ca- 
  

16 4 lio ae míl noveciontos setenta y cinco, en el losal ublca- 

    

    

17 — -.. 

:s¡ Ho Vélez , se reunió la Junta Ueneral Extraordinaria Uni- 
| . , | 

% 191 Yersal de Socios de la oompañiía limitada denominadas "Ser=. 

20. vicios Pesqueros (SERVIPESCA) C. Ltda.” con la asistencia | 

21: de las siguientes: personas $ totor Santiaeo Hanrone onmnán, 

22 | representando veintisiete participaciones sociales de su | 

ea | — propiedad '¿ señor Injeniere Gunter, Lisken Baenaventura,ro=! ad j señor ¿dnjeniere Al e 

J 

  

j 

_presentado veinte participaciones sociales de su propiedad; 
| | 
Í 

25 | señor Ingoniero Leopolio Amedor, Pontón, representando dis. 
  

| 

23 | clisiete participaciones sociales _de_eu prepiedadi y. señor   27 |_ Ingeuiere isidro Romero Carbo, representande mueva paro | ¡ SEN e 

1 

28 |. ficipaciones sociules de »o propiedad. Come los esmero



tes representan íntegramente todo el espital pagado deci- 

dieron constituirse en sesión presidida por el señor 

niero Alberto Maspens Cugnón , actuando como Secretario 

  

     
   

   
señor Ingeniero Isidro Remero Carbo, er sus calidades d 

Prosidente y Gerente de la Compañía «nm el orden indicado 

tal como se dispones en la cláusula décima sexta de los eno 

tatutos sociales, Se deja constancia que antes de declara 

. se instalada la Junta Peneral el Secretario formó la lis 

de asintentos, Todos los asistentes manifestaron y decio 

dieron por unanimidad + a) que representan íntegramente e 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y7 y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 | 

24 

25 

capital social pagado de la compañías b) que aceptan que 

esta sesión se lleve a cabo y que en ella se trate y resue. 

va respecto de la intervención de la compañía como accio 

_násta fundadora en la formación ds una nueva compañta/qo ' 

se denominará "INASA, Industrial Aocecitera $. A.") y, €) 
  

que en consecuencia la presente Junta Cenoral se haya 

  

mente constituída y puede adoptar acuerdos válidos. 
  

| des unánimemente estas decisiones «l Presidente declaró 
  

_ Salada la sesión y manifestó que era de conocimientos de 
  

dos los socíos las negociaciones que se habían venido —£9n 4on see 

| lteando con otras personas pera fundar, en asocio con e. 

  

  

llas una maeva compañía que se denominará * Ynasa, Indus- 
q __AAA<A«< 

trial Aceitera S. A.”, cuyas actividades serían wuy con= 
  - 

venientes para el desarrollo de los negecios de * Servisisa 

— Pesqueros (SERVXPESCA) Co. Ltda.” sor lo que solicitaba de   
     



- Y 
, ma a foruarse , suscribiendo al efecto acelones hasta por 

o [| un valor nominal total de un willén de sueros. Luego de | 

. estudiar y deliberar respecto de la exposición dela por : 
1 

a' 

  

  
  

Gustas Faleoni py 

NOTARIO 50. 4 

Guayaquil 

  

el Presidents, la Junta General, por unamimidad adoptó 

la siguiente resolución: *” Autorizar al señor Ingeniero 
  

o! Alberto Naspons Gusmán y al señor Ingeniero Isidre Romero 
  ] . para que a noubre y en representación de la Compa 
  

  

fila , en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente 
    

  

| de la mísma, en el orden indicado, suscriban del número | 
| 

_ de acciones en que se encuentra dividido el capital social | 
  

  

  

o 
¡ Aseítera S. A." acciones por el valor total de un millón 
  

— 
% Ll de la compañía a fundarse . denominada " Inasa, Industrial 

| 

| de sucres, otorguen la escritura constitutiva de, la nueva 

    

| 
1 compañila en los términos y con las declaraciones y estipu-: 

laciono s que a bien tuvieren , de común acuerdo com les de- 
        

; más accionistas fundadores ". 4 oontimuación por no haber 
    

" etro asunto sobre «el cual tratar se concedió wn momento de de 

18 
receso para la redacción de esta acta, la misma que, una ua   so | em reinmstalada la sesión, fué leída por Ssocretaría ya a. | 

20 . probada por unanimidad por todos los asistentes, tras lo 

211 Gual y luego de consultar a. la sala, el Presidente decla- 

  

22 | ró terminada la sesión, - (firmada ») Ing. Alberto Maspons | 

o3 | Gusmán,  Presidente.- (firma,=) Sr. Santiago Maspons Guanán. - 
o im A A 

24 | (Firma. -) Ing. Gunter Lisken Buenaventura.- ( firmade.-)Ing   os | Leopoldo Amador Pontén,- (firma.-) Ing. Isidro Romero Carbo 
  

Secretario”. - Es fisl copia del Libro de dotas que me fue | ze 
  

  

27 presentado y luego devolví a los interesados”".= » 
  

28 . MIENTO. -> Julio ocho, de mil novecientos setenta y cuatro. 
 



4 Señor Don Jorge Taramelli Comeglio » Ciudad,- Muy señor 

2 nuestros Me es grato conunicar a usted que la Junta Seno 

ral de Accionistas de " PROTEICA y PROTEINAS DEL MAR Co As", 

    

'en su sesión extraordinaria colebrada el día de hoy, Ja te 

nido «el acierto de elegirlo a usted Presidente de la Jc 

6 pañía. De acuerdo con los Estatátos Sociales de la Comp 

1 Ma , es usted el representante legal de la misma, dcbier 

el do luego «de dejar constancia de su aceptación , procede 

  

o| A dnscribir el preseate nombramiento a fin de que le sirva 

| 
10 de título suficiente para legitimar su personería. p.”I 

.” tdlea , Proteinas del Mar C. ds, (firmado) José Rea C,, Je 

12 Leepoido Roa Campo Secretario de la Jun: JOENBEs. ñ 

13 | Síolos. Acepto y tomo posesión del Cargo de Presidente, (£1: 

1,4 mado) Jor, Taramslli €. SJ 

15 i ánscrito el presente nombramiento en fo d 
   

    sw! iento noventa y seis del Registro Nercantil , anotado baje 
    

| 
el número once mil doscientos siete del Repertorio.» Gua= 17   A 

is | Yiquil, doce de Julio de mil novecientos setenta y cuatro 

19 | lo Certifico.- (firmado) J. Santiago Castillo Barredo 
      

zo |__tor José Santiago Castillo Barredo, Registrador de la Pro 
  

21 | Piedad del Cantón Guayequil.- ( Hay un sello )".- . *” MON» 
  

- 

22 | BRAMIENTO,.-  Guayaquil,. veinte y siete de Fuero de mil move: 
  

23. Cliembos setenta y aínmcp.- Splior Dor .Alberto Maspone Ausmán, 
  AAA A —Á 

241 Giudad.- Miiy señor Míos Tengo rra 

25 [ ted que la Junta Gemeval, de Sboios de la compañía " Servi- 

28 cios Pesqueros ( SERVIPRSCA) C. L: » | 

        

o 

 



7 
10.- [ 

A 
"que le confieren la Ley y los Estatutos Sociales, En el . 

pa 7 
| 

      

2 . jercicio de sus funciones ejercerá la , representación 1bgal 

  

rm 
de la compañía en todos sus asuntos Judiciales » oxtraju= 

1 
l 

3   

  

Quelaso Foo L | Uiotales,' en forma conjunta o separada con el Gerente de 
L 90 j A A 44 KA 

suavaquil 

cuyas 5 la misma, tal como consta de le - cláusula Décima Cuarta | 

| 

e |: de los Estatutos, en la escritura otorgada ante el Notas | 

  

    

so Doctor Gustavo Palconf Ledesma, con fecha veinte y. ocho 

“a 

  

| de Hayo de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita el e 

  

' 
j 

| 

.— 

10 

% 1 cargo para el que he sido nowbrado. Guayaquil, velute y s10- 

  

  

      

| te de Enero de u1l novecientos. setenta y. cinco. (firmado) Z 
  

A. Maspons 4,» Queda inscrito este Nombramiento de fojas 
150 
    

  

doscientos ense a doscientos doce núnero sesenta y uno del 14       

  | Registro Mercantil y anotado bajo el mámero ciento once del 
EA AA A 

| Repertorio, archivándose . los certificados de registre y be 
O A NA A A A A AAA 

  
  

¡ 

fensa Nacional.- Guayaquil, tres de Fehraro de mil mo- | 
17 io aa co a. ¡EnPz> EEOA mmm | 

vecientos setenta y cinco.» El Ragistrador Mercantile » 10 | 
| 
1 

] 

o (£firnado) Héctor dlctvar Ass Abogado Héctor Miguel Alcívar 
  

Andrades Registrador Mercantil del Cantón euayuqatd.-(nay| 20.  SRAradOs  NOgiSviuia ¿204 VALOR VuAyur 
l 

or un sello)”.- " NOMBRAMIENTO.“ Guayaquil, veinte y siete 
po 
    

  

de nero de mil novecientos sotenta y cincs.- Señor Don zos 
    

23 M1 Romero Carbo, Ciudad. Muy Safor Mío: Tengo pl aero | 

24 | do.de comnnicur a usted que la Junta Genera! de Socios de la 
      25 - compañía " Servicios Pesjueres ( Sorvipesca) C. Ltda." "celos 

se brada el día de hoy, nombr3 a usted para, 02 cargo de Soren __brpds el día de hoy, monte | 
te de la Compañía, por ol plaso de ues afios, con las atri. 

  

  

  

27 

  

28 ciones que le confieren la Ley y los Estatutes bocteles.| 
 



En el ejercicio de sus fenciones ejercerá la representación 

2 legal de la compañía en todos sus asuntos Judiciales o ex 

- frajudiciales , en forma conjunta o separada con el Presio 
3 

> dente de la misma, tal como consta de la cléusula Pécio 

ma Cuarta de los Titatutos, en la escritura otorgada ante 

-el Notario Posetor Únstava Falconfí Ledesma, con fecha vein 

tiocho de Mayo de míl.novacientos setenta y cuatro, inscri- 

| 
| ta el trece de Junio del mismo año. Atentamente, (firmado 

A, Maspons Oummán,., Yng. Alberto Msspons Guxmán, Presidaz 

  

$e »- dicepto el cargo para el que he sido nombrado, Puaye 

  

” quíl, veintisiete de Enero de wi1l novacientos setenta y cinm- 

12 cos. (firmpco) 1, Romero 8,.- Queda inscrite este Nowbra- 

miento de fojas doscientos nueve a doscientos diez XKúz 

  

sesenta del Registro Mercantil y anotado bajo e1 número 

15 ciento dies del Repertorio, srchivíncoso los certificado 

16 de registro y Defensa Xacional,o Guasyacuil, tres de Yebra 
  

17 -$o de mil novecientos setenta y cinco.» Y1 Registrador Mere 

18 eantil. (firmado) Héctor Alcfívar A..- Abogado Héctor Miguel 

19 Alcívar Andrades. Registrador. Mercantil del Cantén Guau» 

20 uill.- Hay un sello)",» * NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S. 

21 .» Guayaquil. - Ecuador.» .Fabricantoes de Censervas Pes 

22 | Qqueros- Exportadores. - P. Os Box mil doscientos sesenta 

  

  

  

  

  

24 treinta ocho +» treinta sesenta dos « veintiocho, Cine 

25 | yaguil, catorce de enero de mi1 novecientos setenta y exa 

26 tro. (Eeuador).- Señora Doña Gloria: Román de Aguirre. 1   , 
27 | lead». - Distinguida soñora Ms ) SULAMAY zos ka Or      

 



u.,- : 4 

 DUSTRIALES BEAL So As, en sesión de la mañama de hoy, tuvo 
  

el acierto de designar a ustod.GERENTE GENERAL de lá co) 
  

pañila por un períedo de cinco años , que conciafrá el treim- 

| 

NOTARIO 50. a ta y uno de Diciembre de mil movecientos setenta y ocho, | 
Cuayaquit | con las atribuciones y deberes que le señalan la Loy y los | 

AA 

  

    

Qusta: 29 Floor: LP 

  

a   

Estatutos Sociales. Atentamente, (firmado) E. Baquerizo Ye? 
. —   

  

Builio Baqueríso V., Presidente. Aespto el cargo de do | 

N 

E 
E
 
E
 

o
 
U
N
 

  

rente General de KEGOCIOS INDUSTRIALES -REAL 3. A..- Guaya= 
___—_ —____0_Zz>-A == 

Enero quínce de mil novecientos setenta y cuatro.- | CO AE A TA 

2 i l i í 

  
    

—iescaado) G., de águirre Gloría Román de Aguirre, Uneda | 
A e A crm 10 

7 inscrito el prosente Nombramiento de fojas míl ochocisntos 
  

12 sesenta y mueve a mí1 echocientos setenta, número _mámero doscion- 
  

13   
tos sesenta y dos del Registro Mercantil, anotado bajo el 

mimero mil ochocientos ence del Repertorio,- Se arehivas 
i4   

los comprobantes de Registro y Defensa Faciemalo- Guayaquil, 
15   

febrero cinco de m11 novecientos setenta y cuatros- Lo 161 Febrero cinco « 7 n _ 

' - «táfice.- (firmado) J. Santiago Castillo Barredo, Deeter 3e- 
17; 

_ sé Santiago Castillo Barredo, Registrador de la Propiedad. 
19 : 

  

  

_ del Cantón GOuayaquil.- ( Hay un sello )".- Som Gopias.= | 
: TT | 
| Por tanto, los señores otorgantes se ratirficaron en el ) 

20 io z > 

; 

    

  

  

contenido de la Minuta insertaj Y, habiéndoles leído yo. al 
21 1. _80M% 20 Ae 

E | - Notario, esta escritura, .en alta vos, de principio a ss, 

  

22   

po 

4 
t 
1 

a los etergantes, ¿éstos la aprobaron y firmaron en unidad | 

 - de acte y tommi go, Doy fb6,> (firmado), he Mas pone B..- oda 

  

  

la de Ciudadanía número cero nuevas -— .cero trescientos , ted 
a 

.ta y cuatro mil ochocientos dies y mueve.- Códula Tributa- 

  

  

28   | 
27 | ria múmero cero cero cero seiscientos cincuenta y ume.- Ro- 
  

28 . Eistro Contribuyente Cía. El 0990196966001. Cédula Tributa! 

   



1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ría número cero coreo cero seiscientos cincuenta y echo, 

(firmado) J. Taremelli C..- Códula de Identidad mámero die 

y siete- cero trescientes noventa m1l quinientes setenta y 

  

tos dios y siete, Registro Contribuyente Cía. Proteica $ 
  

0990012776001,- Cédula Tributaria múrero cero coro míl 

si 
venta y one O, 2) Aguírre,-» Cédula de Ciudadanía núm 

ro dies y siete - cero ciento treinta y cuatro mil ochocies 

,tos siete. - Códula Tributaria número cero veinte y onatro 

mil ochocientos dies y mueves, - Registro Contribuyente 

re 0990007020001,- Cáódula Tributaria número coro cero € 

ro ochocientos uno.- (firmado) X. Romero C..- Códula de Cim- 

dadanía número cero mueve - cero ciento cuarenta y cuatro 

mil descientes cinoeucata y mo.» Cédula Tributaria múmo: 

| cero cincuenta y tres mil ochocientos setenta, - (firmado) 

Julio Hidalgo F.C..- Códula de Ciudadanía máúmoro coro K 
  

Ve -» cero cero eero dos mil seiscientos noventa y anuevo,o 
  

Cédula Tribntaría ruómero cero veinte y tres mil ciento 
    sesenta y ocho.» (firmado) Gustavo Falconí L,, Notario 

blico”",= * Señor Representante de la Empresa, Presento,- 
  

Número setecientos sesenta y seis,» EL MINISTRO DE INDU 
  

TRIAS, COMERCIO E. INTEGRACION.- CONSIDERANDO: QUE con foo 

cha cinco de Agosto de m11 movecientes setenta y cinco, e 

_prometor Ing. Com. Isidro Remero Carbo, elevó al Ministe» 
  

río de Industrias, Comercio e Entegración, una solícitud 

encaminada a obtener los beneficios señalados en el árt. 

veinte uumeral primero de la Ley de Pomento Industrial, y 

ra la constitución de la empresa jus se denominará IKASA, 

   



D». 

2.  Ñ 
A 

INDUSTRIAL ACEXTERA SB. At QUE la citada empresa tendrá por 
  

objeto la instalación de una planta industrial destinada a 13 

La cemirofinación y refinación de toda «lase de grasas y a» 
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M1 

12 
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16 
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18 [ 

19 
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21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 |__ 

  

ceites de pescado y demás productos que se deriven de ellos 
: Es adi E 1 
    

    

QUE -'conviene el establecimiento de muevas industrias que ” 

tribuyan al desarrolle económico del país $ y, ME uso de . 
    

la facultad que le cvncede la Ley Je Fomento Industrial vi 
  

  bajo la denominación de INASA, INDUSTRIAL ACEITERA Ms Aop 

  

sento, Resuo l ves  Art£culo Priuero.- GComuwedur auto- 
    

rización provisional para la constitución de la enpresa _ qu 
    

    

fermará en la ciudad de Guayaquil, el prometer Ing. Com. 
  

    
   

  

  

Isidro. Romero Carbo, con un capital social de DOS eriLonsa 
    

QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES ( Y 2'300,000,00 ), la misma 

que tendrá por objeto la instalación de una planta indus» 
  

trial destinada. a la semirefinación y refinación de toda 
     

  

  

elase de grasas y aceítob de pescado y demás productos que 

  

se deriven de ello.- Artículo Segundo.- La constitución 
  

    

    

de la empresa INASA, INDUSTRIAL AceitERA BM. A conorá de 
  | 
la exoneración total de los derechos, timbres e impuestos 
  

que graven a su acto constitutivo, inclusivo los derochos 
  

  

de registro e inscripción y los impuestos sobre la matrí- 

cula de comercio, exeluyéóndose los impuestos de deabala, 
    7] 

plusvalía y demás, específicos a la transferencia de domi» 

nio, en caso de que alguno de los socips hiciere aporte 
  

  

  

. de bienes inmaetles.- Artículo Tercero.- BN caso de que 

en la constitución de la sociedad participen eupresas o elu- 
    

dadanos extranjeros, deberán obtener previamente la au 

 _rigación respectiva del Ministerio de Industrias, Cowersio 
 



, e Integración, - Artículo Cuertoi= Conceder um plemo de |   

HOVENTA DIAS pare que les interesados presenten ante la s- La 
  

secretaría de Industrias, la solicitud de clasificación, |. 

Junto con las copias que se requierea de la escritura de o 

    

  
  

  

eonstitución de la empresa, debidamente leralimetas., Yl 
  

motor, prometores o suseriptores están obligados 
  

y solidariamente an responder de los valores exonorados en 
    73 

concepto de derechos , tiibres eo impuestos ye sea por no 1 
j 

  

o haber presentado en el plaso indicado la solicitud o por mo 
  

haber obtenido ia elasifiención industrial, COOMUNIQUESE, 
10 

£“ . DO EN AUIPO, L veinte y den de Aguado de nál noreciuates eel 

tenta y cineo.- (fárwado) Econ, Danílo Carrera D,, NMinis- 

  

  

  

12   

tro de Industrias, Comercio e Integración,- (firmado) 
13 
  

Radi Nieto Játiva, Subsecretario de Industrias Encargado, - 
14 
  

5 | Es fiel Copía del sríginal, Lo Certífico.- (firmado) olsen, 

  

| Días S.s Leon. Melon Días Suárez, Director General - 

    

7 |  Pesarrollo Ingrstrísl, Encargado ".r  " Señor Jefe de Re” 

ws | eaudaciones: del Guayas.» NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL SP A.,   

  

19 a Ud. respetuosamente solielttos Se me con“iera al pie de 

20 la presente , una cortificación de la cual conste que la 
  

tes mencionada compañía no es deudora del fisco por mi 
  

4 

22 |. comeepto.- PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA. Es Justicia 
    

etoc».- Negocios industriales Renl S. Ao, (firmado) Roberto 
  

    
   
   

   

Aguirre, Serentes- LA JFFATURA ME RECAUDACIONES DEL. GUAYAR, 
t 

24 

OBRTIFICA Que al señor t KEGOCIOS INDUSTRIALES REAL Soho 25 
  

poseedor de las Cédulas de Identidad número, 1 *ribataria | 28 
  

número cere cero coro echocientos une no adeuda impuestos 
o a KA RÁ AA 27 

    
en esta Jefatura a la fecha .- Buayaquil, a treinta de Junio 28



13.- 
y 

A 

a - de mil novecientos setenta y cinoo.- (firmado) Almagro Veo 
ly e 

, 144 
2 | lásques C., Almagro Velásques Cevallos, Jefe de Recandació: 

  

  

  

  

| 
, | mes del Ouayas.- Válido Para Censtitución de Compañfa,- - 

| ustas SÍ lo ¿ ) , , 6 shana Chalco 2, ( flay un sollo )".-  * Señor Jefe Provincial de Recaudacio- 
Guayaquil 

  

¿mes del Guayas, Ciudad. Considerado señor: Rogamos a va, 
  

  

| 
concedernos ¿1 _80 sirva erdenar a quien corresponda a la er 

Ni
 

  

dem de " PROTEICA ”  PROTEIMAS DEL MAR Co. A. un certificado 
, , 

s| ue nos acredite que mo debemos absolutamente nada ul fisco, = jode A AA 

o | _ Ya que nos encontramos al día en todas las obligaciones que 
OS | 

$ 

so: Bos corresponden , hasta la presente fecha. - Por la atención 
ho 

  

  

      

  

% E que se sirvan darle a esta solicitud quedamos anticipadanen- 
! _ 2 A 
i . i 

12 | te agradecidos, Atemtamente, PROTEICA, PROTEINAS DEL MAR 

15 So. Ao, (firmado) José Ron C..- Adjuntamest Ori de Re»   
¡¿¡_tdbo de pagos. Cédula Tributaria músoro cero cero mil mo- 

| | 
15 | venta y umo,- Guayaquil, Junto veinte y seis de mil nove- | 

A so eldemtos setenta y cineo.- LA JEFATURA DE REGAUDACIONES 

    

  

vz BEL GUAYAS, CERTIFICA Que el señors PROTEICA - PROTEINAS '   

:s DEL MAR CIA. LTDA. , poseedor de las Cédulas de Identidad 

% wo ¡1 _Mámero, y Tributaria número cero-cero mil moventa y umo | 

  

    20, mo adeuda impuestos en esta Jofatura a la fecha. Ouayaquiz, 

a veinte y siote de Junio de mil mevectentos astenta y etm- 21 A TrRalt” E   

  
  

| 

2200. (fírmado) A. Mieto Bravo., A. Míeto Drevo, Jefe de | 

23 | Aeenudaciones del Guayas, Encargado.- ( Hay un sello Ju. 

24 |? Sefñior Jofe Provincial de Recaudaciones del Guayas, Ciuo 
| | 

cs | áad. Sírvase ordenar que a continuación de la presente se 

  

23 | me confiesra un Cortifícado, en el cual conste que "SERVICIOS   
  27 | PESQUEROS (SERVIPESCA) C. Ltda.” mo en demdora de impues: 

za alguno al Pisco, hasta la presente fesha. Es Insticia,eto.



, - (firmado) X. Romero Cos Img. Isidro Romero Carbo, 0 o 7 

LA JEFATURA DS RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFICA Que el 

señors SERVICIOS PESQUEROS - SERVIPESCA CIA, LTIM., poseo- 

> dor de las Códulas de Xldentidad Wómero y, ¿1 Tributaria MN 

ro cero cero cero seiscientos ochenta y cinco no adeuda im 
  

puestos en esta Jefatura a la fecha, > Ouayaquil, an primero 

_ de Julio de mil novecientos setenta y cinco. (f1rmado) Al- 

de 

.| magro Velásques C., Almagro Velásquez Cevallos, Jefe de 

caudaciones del Guayas. - ( Hay un sello )".-  “* MINISTERIO 

so | DE FINANZAS .- Jefatura de Recaudaciones del Guayas,- 

au | Certificado de no Adeudar al Fisco y haber Declarado Xmpu 

ss | tos» Datos de Identificación del Selíicitante.- Apellidos: 

  

is | Patermo lNidalgo - Materno Febres Cordero - Nombres Julie, 

  

| Cédulas e Taentidad cera mueve - cero cero cero dos mil 

15 | seiscientos noventa y mueve - Tributaria cero veinte y t: 

  

    

ss | mil ciento sesenta y ocho -» Libreta Xilitar - Nacionalidad 

7 | Seuatoríamo.- Domicilios Ciudad Guayacuil - Calle y Mtmo- 
  

ro Begota Nímero doscientos nuevo.- Netivo de la solicitud 
  19 E 

so | Constitución 2.- Firma del solicitante, (firmado) 
EA 

  

so  muel Bavedra.- Guayaquil, treinta de Septiembre de mil mo 
  

21 vecioentos setenta y cinco.” LA JEFATURA PROVINCIAL DE RE 
  

Que el solicitante no 22 CAUDACIONES DEL GUAYAS, .GERTIFICA.- 

23 adeuda a la fecha. cantídad alguna en lo que se refie- 

24 | re a impuestos fiscales en esta Provincia, Este easrti- 
  

25,  fieado es válico por quines días.- firmado ) Almagro Y 
| 

Velásquez Cevallos, Jefe de Heonuda- 26 lásquez Cos, 

de Compa- 27 ones del Guayas. - Válido para Constitución 

A fta.- ) tay un sello Je. * Safor Jefe Provincial 
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19 
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28 

8 

| 
p 

de Recaudaciones dol Guayas, Ciudad, Entimado salort Sípo 

    
   

    

  

vaso ordenar que a contimuación de la presente se mo confio 

ra us certificado en el «ue conste ns soy deudor de impues- 

7 
to alguno al Fisco, hasta la presente fesha, Es Justicia, 

etc. (firmado) Il. Komero Cos lXluge Isidre Ronero Carbo, c6- 

dula de Paentidad saúnereo cero nusvo - cero ciento cunren= 

  

  

  

  

ta y cuatro mí1 doscientos cincuenta y uno,» Códula frida. 
  

__ taria minero seiscientos eincuenta y tres mil eshecientes 

sotentas- Para Constitución «de Compañfaso LA IFFATURA 
  

RECAUDACICNES DEL GUAYAS, CENTIFICA Cue el sofñior * Remoro | 

Carbo, Isidro Perfecto, possodor de las Cédulas de 1denm= 

| 
tidad Námero curo mueve -= core ciento cuarenta y cuatro 

    

      

1 

| 
| míl doscientos cincuenta y uno y Tributaria Número cero |   
¡ cero dos mil echocientos treinta y cince no ajeuda impues= 
  

tos en esta Jefatura a la fecha, Guayaguil, a» estores 
q__A 
    
  

| Julio de mil movecientos setenta y cimso.- (£iraade) Ala 
  
  

| magro Velfsayues Cevallos y Almagro Velásquez Cevallos, de- P— 

| fe de “ecaudacioneos del Ouayas.» Válido Para Cono ti tusién 

| de Cospañfas- ( Hay un sello )".e-  " BANCO DEL PACIFICO .« 
| 

| GIRTIFICANOS, " :ue homos recibido des Proteinas del Mar 

y 

€. An (PioTiica)1 Ciomto cincuenta y seis mil dosciontos 

  

    

¡cuenta aueres5 Negocios Industriales Real $. 4.1 Ciento cl 

  

  
 



1 

2 

de Capital «que se ha abierto en esto Baneo a nowbre de la econo 

, pañífa en formación que se deneminarás “IWDUSTRIAL ACEITERA 

a | So As(INASA).". El valor corres, ondisate a este certificada 

10 

au 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22. 

23 

25 | 

26 

será puesto en cuenta a disposición de les aduinistraderes 

de la mueva cosmpañía tan prente sea conmstitufda, para lo 

cual deberán presentar al Banco la respectiva documentació 

que comprende: Estatutos y Rombramientes debidamento inscoio 

tos y un certificado de la Superintendencia de Compañías, 

dícando que el trímiteo de constitución ha quedado devida 

te conclufdo, En caso de que no llezare a hacerse la constíltuo   
ción de la compañía y desistieren le dee propósito, las porso- 

| nes que han recibido este oertificade para ue se les 

devolver el valor respestivo, deberás entregar a1 Banoo el 

presente cortificado eriginal y la autorización otergada al 

|__ efecto por el Superintendente de Compañías” .-Muy atentamente, 

| (£irmado)Carlos Alvares Co,Carlos Alvarez C.¿Dorente.-Gua 
  

| 

— quíl, Noviembre cinco, de mil novecientos setenta y cinoo.- 

Eumádo sdocuzento=recuelto-cinco-consecutivanequo le 

  

  

  

    

  

E ápellidos.- Tttdos d-e=n=de=d=r-0.- Entlns: Valor-anénimas 

| [firmado)=Le ciudad de=por lo menos.- Eumddo: Noviembre. 
  

  

    Se otorgó ante uf, en fó de ello sonficro esta TER- 
  

CERACOPIA CERTIFICADA que sello y firmo ex la uism-a 

  

fecha de su ota 

  

an “ ceso? 

e, 
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¿'tifices. due en cumpliriente de le erdensde en la Reselución 

    

oe e : > . ', . Cr : . o . númere cuatre' mil «seiscientes treinta y eche dictada el vednte A A AA A NA 

y une de Heviembre de mil nevecientes setenta y cince y per el 

  

señer Intendente de Comes y hey se ha inscrite el centri- 

  

te de  Censtitució : , 108 j ( enti 1 
A * 

sa Y 

SA, INDUSTRIAL AJSTRERA Señal de fojas seis mil auinientes cin- 

cuenta y tres a seis mil quinientes eckenta y une número 

cuatrecientes cuarenta y nueve del Registre Mercantil . Rubre 

de Industriales sneteúa baje el númere diez eche mil y y 

    

seiscientes ockenta y circe del Reperterie.-= Guayaquil ,Noviem- 
- 

bre veinte y seis de mil novecientos setenta y 
          

  

  

       Registrador  Mercentil  .- 

      

Certificosque con Fecha de hey queda archivade el cempreban- 

    

     

     
   te Cámera de 1 de    

   
     

  

añilicción 

toviembre 
     

         

        

    

Guayaouil, veinte-y seis de mil nevécientes setenta y,- 
  

cinco e.-1 Registrider  Mercentil  .- 

ABOGADO HECTOR "MIGUEL ASI 

Registrador Mercantil del Can 

    

  

   

  

      

  

ANDRADE 

Guayaquil 

    

ha de hey he srckivode una cepia auténtica de es=- Certificeique con fec 
  

    

    
    

te escri 

+ tes treinta y tres dictade per el Presidente de la Revública el vein 

te y des de Ásoste de mil novecientos setente y cince, publicade en - 
  

  

en el  Fegistre Oficial númere ecaocientes setenta y eche 
  

  

del veinte y nueve de ÁáAgeste de mil nevecientes setenta y 
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Guayaquil, Noviembre. veinte. y seis de “mi pevécientes 

setenta y cinco .- El registrader y Mercantil .- . [_ AU / 

  

    

       

ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIVAR/[ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón us aqiil br
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